
Áreas de Especialidad:

Análisis de la Gestión Pública
Evaluación de Políticas Públicas
Liderazgo y toma de decisiones en el servicio 
público
Derechos humanos y perspectiva de género en 
el sector público

Proceso de Selección 2026

FASE |
Recepción de solicitudes:
18 de febrero al 24 de abril
Plática informativa (virtual):
27 de marzo
Pre-registro para examen EXANI-III
(virtual) y aplicación del examen EXANI-III 
(virtual):
Fecha por definir
Examen de acreditación del idioma inglés:
9 de mayo
Fecha límite para la recepción de documenta-
ción:
22 de mayo

FASE II
Curso Propedéutico:
19 al 22 de mayo
Entrevistas:
25 al 29 de mayo
Publicación de resultados:
22 de junio
Inicio de clases:
14 de agosto

Requisitos de ingreso:

Cada aspirante deberá entregar en físico la documentación a la Coordina-
ción del programa y además enviar vía correo electrónico los siguientes 
documentos:

MÁS 
INFORMACIÓN

Objetivo

Formar especialistas con una visión estratégica de administración pública en el contexto del desarrollo local, 
nacional, transfronterizo y global.

NOTA: Todos los documentos deberán entregarse en original y 
copia (una vez que haya sido aceptado/a)

"Los resultados de la presente convocatoria son inapelables"

Solicitud de ingreso disponible en:
https://escolarposgrado.uabc.mx/sip-solicitud-admision-web/
Copia de título de licenciatura o equivalente correspondiente, debida-
mente legalizados (apostillado en caso de extranjeros).
Copia de certificado de estudios de licenciatura con un promedio superior 
o igual a 80 (ochenta), en escala de 0-100 o equivalente en otros sistemas 
de calificación.
Carta de exposición de motivos (explicando razones por las cuales le inte-
resaría cursar el posgrado).
Curriculum Vitae con copia de documentos probatorios.
Anteproyecto de investigación original, de acuerdo a las líneas de investi-
gación del programa y a la guía del anteproyecto (ver documento).
Acreditar el examen EXANI III.
Copia de acta de nacimiento.
Una fotografía tamaño credencial.
Dos cartas de recomendación académicas.
Se aplicará el examen de acreditación del idioma inglés el 9 de mayo a las 
10:00 am. en modalidad virtual. Este requisito se podrá revalidar en caso 
de contar con un documento oficial probatorio con una vigencia no mayor 
a 2 años.

PARA CASO DE EXTRANJEROS/AS ADEMÁS SE LES SOLICITA:
Presentar la documentación debidamente apostillada o legalizada (según 
sea el caso).
Aprobar examen de dominio del idioma español (en
caso de ser requerido).
Acreditar estancia legal en el país, mediante permiso expedido por el 
Instituto Nacional de Migración.
Acta de nacimiento original legalizada o apostillada en su país de origen.
Llevar a cabo proceso de revalidación de estudios ante la Secretaría de 
Educación Pública y la Universidad Autónoma de Baja California, y 
presentar traducciones al español de los títulos de licenciatura debida-
mente apostillados y traducidos por perito traductor autorizado por el H. 
Tribunal Superior de Justicia (sí es necesario).

Administración Pública
CONVOCATORIA

Mayores Informes:

Dra. Rosario Guadalupe Hernández 
De Dios
Coordinadora del Programa
Correo: map.fcsp@uabc.edu.mx
Tel. (686) 689-0805 ext. 44714

Facultad de Ciencias Sociales y Políticas
Av. Monclova S/N, colonia Ex-Ejido 
Coahuila, C.P. 21360, Mexicali, B.C.


